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Los promotores de nuevas viviendas
entregarán un libro a los vecinos para
registrar los trabajos de conserva~ión

~ LIbro: Los promotores de vivienda
nueva deberán entregar a los com-

pradores el'Ubro dei Edificio', con
todos los datos sobre el Inmueble.
La comunidad de propietarios ten-
drá que mantenerlo al dra.

~ Inspecciones: Edificios nuevos y
rehabilitados serán revisados antes
de su entrega, ya Inmuebles de más
de diez anos se les someterá a ins-

pecciones periódicas.

MARTA f"DEZ. VALLEJO BILBAO

«La nueva normativa

exige al propietario

mantener en buen

estado su vivienda»

ejemplar será obligatorio en todos
los OOit1cm de viviendas que obten-

Los ed!t1cios del territorio comen- gan el certificado final de obra a
zarán a pasar inspecciones técni- partir del próximo 26 de mayo.
cas este año. El Departamento de
Vivienda del Gobierno vasco ha Delde 101 diez aRoi
dado el pistoletam de salida al pro. En este libro, diseñado por los téc-
grama diseñado para mejorar la nicos del Departamento de Vivien-
calidad de las edificaciones nue- da, se recogerán todos los planos
vas y el estado de conservación de -{!esde las tuberias del agua a las
los Inmuebles viejos. En deflniti- de la calefacción o el saneamien-
va, una especie de 'ITV' para to-, los datos del arquitecto, apa-
Inmuebles. rejadores olas contratas que par-

El primer paso es la entrada en ticiparon en la construcción. La
vigor a finales de este mes de un comunidad de propietarios tendrá técnicas» que se realicen, según CONTROL Técnicos del Gobierno vasco verificarán loS materiales
decreto del Ejecutivo autónomo la obligación de anotar las obras, reza el propio documento.
que obliga a los promotores Inmo- incidencias o trabajos de mante- Vivienda ultima la orden por la gral serán sometidos a un primer fuentes del Ejecutivo autónomo.
billarios a entregar ala comuni- nimiento que se acometan y de que se regulará la forma en la que examen para comprobar los mate- Las inspecciones se repetirán cada
dad de vecinos el denominado incorporar cualquier documenta- se desarrollarán esas inspecciones ria1es mnplEBdos y la ca1Xiad de kJs cinco años.
'Libro del Edificio', en el que se ción relacionada con la vivienda. en los próximos meses. Los edifi. diferentes elemmltos de la edifica- Las construcciones más viejas
recogerá una documentación En este registro se recogerán tam- cios de nueva construcción y los ción antes de ser entregadas las deberán pasar esta 'ITV' de forma
exhaustiva sobre el Inmueble. Este bién las sucesivas oinspecciones que suft'an una rehabilitación inte- viviendas, según iIúormaron ayer periódica a partir de los diez años

de antigüedad. Un grupo de exper.
tos lleva a cabo en la actualidad
una experiencia piloto de inspec-
ciones en los tres territorios. antes
de que se ponga en marcha el pro.
grama de forma oficial. Fuentes
del Departamento Vivienda expli-
caron ayer que los elementos que
se revisarán serán, entre otros,
tejados, tuberlas. estructuras de la
casa y elementos de las fachadas.
Los propietarios suft-agarán ade-
más el coste de la inspección.

oLa obligatoriedad de las revl.
slooes, tan rutinal1as en los ~es,
se trasladan alas viviendas con la
enb"ada en vigor del decretO. Habrá
que acostumbrarse a mantener las
casas en buen estado», manifesta-
ron ayer los responsables de la
Cámara de la Propiedad de Vizca-
ya durante la presentación de un
nxxIelo de libro para uso de las pro.
pias comunidades de vecinos.

s egún explIcó ayer la pre-
sidenta deJa Cámara de
la Propiedad Urbana. las
casas van a tener a partir

de ahora W1a memoria. en virtud
de un decreto aprobado por el
Departamento de Vlvlende hace
unos meses. Todos los edIfIcios
cuya construcción o rehabUlta-
ción termine a partir del próxi-
mo dla 26 van a tener un libro.
entre el diario y la cartilla sani-
tarJa. en el que se van a Ir ana.
tando todes las incidencias rese-

SANTIAGO

fiables respecto a su estado des-
de el principio de su construc-
ción. En efecto, el libro del ed1ll-
cio hará constar todos los por-
menores y pormayores del
mismo, la ident1llcación de sus
constructores, ~uitecto, apare-
jador, contratistas ~ en general,
de todos los agentes implicados
en la construcción. También se
incluirán los planos de las
viviendas, los gar~es, detalle y
plano de conducciones, tuberias,
licencias, permisos, cargas, gra.

vámenes, servidumbres yotras
especificaciones de la situación
Juridlca del edificio y las vlv!en-
das. El libro, que será entregado
a los propietarios y deberá per-
manecer en un lugar de uso
común, registrará todas las obras
y reformas gue se acometan.

Es una buena Idea. Este reg!s-
tro contribuirá a poner algo de
transparencla en un mercado del
que hasta ahora se enseñoreaban
la opacidad y alguna Incerti.
dumbre. Ya no harán falta inda-

gaciones para averiguar si el piso
está libre de cargas; bastará el
lIbro. El comprador tendrá una
Información fiable sobre el esta.
do de oonservaclón del inmueble
y la existencIa (o InexistencIa) de
defectos estructurales. Es proba.
ble que su sola exIstencIa tam.
bién contribuya a dIluIr la resIs-
tencIa de eeos vecInos que slem.
pre se muestran remolones a
apro¡..r reformas ~ ~
el edificio. pero que sus propIas
viviendas no requieren de mane-
ra urgente. La medida, ya digo,
es razonable y en esta ocasIón la
Cámara se ha adelantado al
Departamento de VIvienda en la
dIfusión de la buena nueva.
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GUIPOZCOA/15

La Diputación propone

a Francia que elimine'
el peaje de Biriatou

BILBAO 14

Detenido por propinar
una paliza a una persona
con un puño de hierro

SEVILLA /17

Una niña de un año
muere al atropellarla
su padre por accidente

Reivindican una

mayor penalización
para los propietarios
de pisos vacíos

cha de la recién constituida pla-
taforma. que nace con el objetivo
de combatir oeste problema SIx:iaJ
de primera magnitud», Los 57
entes firmantes presentaron ayer
en BIlIMio un documento que cons-
ta de diez puntos y al que preten-
den que ~ adhieran omuchos más
colectivos socIales» para que sus
reivilxlicaclones lMn e9:Uchadas.

El manIfiesto, que fue leido en
castellano, euskera y fi'ancés, Ins-
ta alas institudooes a dar «00 gjro
radical" a su polltlca de vivienda
porque el dereclIo aun ho88r. agre-
ga, odebe quedar fuera de la lógi-
ca del mercado»,

«Lujo I..dmlllb..»
Las palabras del lunes del conse-
jero da Vlvtenda y Asuntos Socia-
les. Javier Madrazo, cuando ase-
guró que Euakadl es un .referen-
te en el Estado» en materia de
vivienda protaglda -uno de cada
~ pisos 00ifICIMi0s ~ VPO--, ~
cleron no convencer a estos coiec-
tlvos. quienes exigieron que .el
dinero público se dOOlque a la pro.

empleados en las viviendas y la calidad de todos los elementos-1 BLANCA CASTILLO moción directa de vIvienda públi-
ca», asl como .una apuesta decI-
dIda por el alquIler socIal».

Colectivos sociales exigen que se ~~E=~C:=~=:

garantice el derecho a la vivienda ~~1~~~~~:~~~~
ron por evitar las actitudes espe-
culatlvaa en la gestión del suelo,
una activIdad oque habltualmen-

Vasco, advIrtieron de que su vuI- te emplean los ayuntamientos
neraclón oatenta directamente como via de financiación». Asi-

Más de medio centenar de colec- contra la dignidad de los cluda- mismo, reclamaron alas ~as de
1 ' 1' tlvossocial~deEuakadihanuni- dan08». ~4Cl.mcucarácter~,

e «mercanti Ismo» do sus voces para exigIr alas Ins- Todos los sIndicato" cpn repre- que Inviertan dInero en soluclo-

del sector y reclamar tltuclones que garanticen el dere- sentaclón en la comunidad aut6- nar este problema -en lugar de
cho universal a una vivianda «que noma, ~iacjones de vecinos, pia- lucrarse aprovechando la despro.

una «ma y or ap uesta» posee toda la población vasca. taformaa por 108 de~hos s~ia- tecclón que sufre este derecho».
hecho que ahora no ocurre»- 'rras les y contra la exciUS10n. coIoctIvos

por el alquiler social denuncIar el «mercantllismo» que juvenIles o asocIaciones de apoyo .-' "".""'Toj.."-
de este derecho se hace en el Pa1s a Inmlgrantes conforman la plan. .._I: __It_U..horr

57 asociaciones se
unen para denunciar

ADOLFO LORENTE BILBAO
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MERCADO INMOBILIARIO I La nueva normativa, que entrará en vigor e126 de mayo, obligará
también a los promotores a entregar al comprador un infonne detallado del inmueble

miento, además de favorecer una
m~ óptima conservación de los in-
muebles, facilitará la resolución de
los conflictos. A su juicio, el hecho
de que cualquier incidencia quede
registrada en este Libro permitirá
colTOborar si cada parte -promo-
tor, constructor y comprador- ha
cumplido con su cometido para que
el edificio esté en buenas condicio-
nes. E-sto tiene su importancia ala
vista del elevado número de dispu-
tas que hay en este sector. Según
datos de la Cámara Oficial de la
propiedad Urbana de Bizkaia, en la
actualidad el 30% de los casos que
se encuentran en los juzgados pen-
dientes de resolución está relacio-
nado con la vivienda.

El Libro del Edificio

El amplio volumen incluye todo
tipo de documentos, cuya actuali-
zación permitirá hacer un segui-
miento de la vida del inmueble.
.Cuaderno de registro: datos ini-
ciales del edificio, registro de inci-
dencias y de operaciones de manteo
nimiento y reparaciones.
.~caciones técnicas: pro-
yecto final de obra, datos técnicos,
manuales de uso, mantenimiento y

emergencias.
.Archivo de documentos: licen-
cias de construcción, certificados
de control de calidad, acta de re-
cepción de la obra, documentos de
garantía, seguros, escrituras y car-
gas existentes, entre otros datos.
.Manual de vivienda: m~uales de
las viviendas que recibe cada pro-
pietario de manera individualizada
y que incluye operaciones de man-
tenimiento, así como garantías de
los equipos individuales, planos de
garajes y trasteros.

GUlIlERMOMAlAINA
BILBAO.- No habrá más viviendas
de nueva construcción indocumen-
tadas a partir del próximo día 26,
con la entrada en vigor de la nueva
normativa aprobada por el Gobier- .

no vasco. Las promotores estarán
obligados a entregar una exhausti-
va documentación al comprador
con todos los datos técnicos del pi-
so y la constructora. Los nuevos
propietarios también tendrán que
asumir nuevos deberes: anotar en
ese libro del edificio cada inciden-
cia que se produzcan en la comuni-
dad.

El Departamento vasco de Vi-
vienda y Asuntos Sociales aprobó
el pasado 21 de octubre el decreto
que regula las obligaciones de pro-
motores y compradores de las nue-
vas viviendas. El objetivo funda-
mental de esta norma, que también
se aplicará a los edificios que se so-
metan a una rehabilitación inte-
gral, es garantizar I.a conseIVación
adecuada de los mismos.

Ante la próxima entrada en vi-
gor de esta normativa, la Cámara
Oficial de la Propiedad UIbana de
Bizkaia presentó ayer un modelo
de lo que ya se conoce como el Li-
bro del Edificio. Según lo definió la
presidenta de este organismo, Ma-
ría Jesús Ellakuría, «se trata de un
documento donde se recoge toda la
información que permite conocer
no sólo las caracteristicas físicas y
técnicas del edificio, sino también
su régimen jurídico, cargas, gravá-
menes, modos de conseIVación y Un obrero trabaja len un bloque de viviendas en construcción. I MITXI
mantenimiento posterior, tanto de
los edificios como de cada una de ficio al presidente de la comunidad,las viviendas», ' que a partir de ahí asumirá su cui-

Una vez construido el bloque de dado y aCtualización paulatina.
viviendas, o reformado, el promo- «Esta deberá corlSignar las repara-
tor deberá entregar el. libro del Edi- ciones, ref~rmas y demás trabajos

de mantenimiento que se lleven a
cabo en el inmueble», explicó.

La presidenta de la Cámara Ofi-
cial de la Propiedad Urbana de
Bizkaia remarcó que este segui-
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G.M.
Erailur -asociación que
integra a aparejadores,

Iarquitectos, promotores
y constructores- consi-
dera que la nueva nor-
mativa que obligará a
las comunidades a tener
al día un registro sob~
las reformas en las nue-
vas viviendas favorecerá
su conservación.

El presidente de Erai-
lur, Iñaki Pérez, corro-
borÓ ayer que el Libro
del Edificio obligará a las
promotoras a dar una in-
formación detallada al
comprador -«algo que
muchas ya lo están ha-
ciendo»-. «Para los
usuarios», añadió, «es
una mejora, porque re-
cibirán la documenta-
ción del edificio, pero
también es una respon-

1 algunas cosas y un poco
redundante. Uno de los

I documentos que debe
aportar el promotor es
el proyecto de ejecución
del edifico en el que es-
tán todos los paráme-

I tros. Entonces, no hay
por qué repetir esto en

! otra carpeta»,
Otra cuestión es el

cumplimiento de la nor-
mativa, al menos mien-
tras el Gobierno vasco
no regule la nv de la vi-
vienda. El presidente de
Erailur dijo que no se ha
establecido «quién va a
controlar que esto se ha-
ga, que se haga bien, y
que los usuarios lo cum-
plan. A pesar de que se
haya hablado de inspec-
ciones, lo cierto es que

I no hay un mecanismo
concreto».

sabilidad, ya que ya no
les va a valer eso de de-
cir: 'yo no sabía nada'».

Iñaki Pérez apuntó,
no obstante, que si todas
las partes -promotores y
compradores- cumplen
con su obligación, la es-
peranza de vida de loS
piSoS aumentará: «Natu-
ralmente, uno de loS ob-
jetivos de este documen-
tO es concienciar a loS
propietarios de que
cuando se compra un
edificio hay que cuidar-
lo y trata~10 bien. Todo
esto va a redundar en un
mayor control de loS pi-

I 505 y una revaloriza-
ción. ESto, que lo tienen
muy claro las empresa
que Compran oficinas, el
propietario de a pie no

! lo tiene tan claro».
El presidente 4eErai-
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REFORMASTambién los

edificios que se sometan a

una rehabilitación

integral deberán hacerlo

Ruth MaJID/Io Bilbao

LAS INSPECCIONES técnicas,
tan rutinarias en el caso de los ve-
hículos, se han trasladado al ám-
bito de la vivienda. Así, a partir
del próximo dÍa 26, tanto los edifi-
cios de nueva construcción como
aquellos que hayan sido someti-
dos a una rehabilitación integral
deberán pasar obligatoriamente
la lTv: Para ello, las comunidades
de vecinos contarán con el "Libro
del Edificio", que deberá recoger
documentación exhaustiva sobre
el inmueble así como toda aquella
que haga referencia a los trabajosde mantenimiento que se lleven a MaríaJesús Ellakuriay José Alonso,letrado,con el \\ Libro del Edificio". z.,.abeitia

cabo en el edificio.
Este libro, que surge con la en- propietarios, que deberán acos-

trada en vigor de un decreto del tumbrarse a las inspecciones téc-
departamento de Vivienda y nicas de sus viviendas ya la obli-
Asuntos Sociales del Gobierno gatoriedad de manteneJ:"las en
vasco, es, en defmitiva, un manual buen estado.
que recoge «la vida y mil.agros de La obligación de formalizar el
un inmueble», según explicó ayer "Libro del Edificio" le correspon-
la presidenta de la Cámara de la de al promotor, que habrá de en-
Propiedad, María Jesús Ellaku- tregarlo al propietario o adminis-
ria. «Todos los ciudadanos tienen trador de la comunidad. La entre-
derecho a una vivienda digna» y ga del documento se hará constar
con esta nueva normativa, dijo, en el escritura de compra venta y
«se mejorará la calidad de la edifi- a partir de este momento, es res-
cación así como su uso y manteni- ponsabilidad del presidente de la
miento». y es que el coste de la au- comunidad el mantenerlo actuali-
sencÍa de calidad en el sector de la zado y custodiarlo.
construcción en el conjunto del -' ,..,7"r"",..",

Estado, incluida la edificación,
obra pública e industrial, 'supera
los doce millones de euros al año.

Sin embargo, esta nueva nor-
mativa -pionera a nivel del Esta-
do-, exige «un cambio de mentali-
dad» tanto a constructores como a,

~



.Euskadi

El Gobierno vasco busca con el nuevo decreto,

pionero en Euskadi, el buen uso y conservación

de los inmuebles .Afectará a los pisos nuevos

I El documento obliga a

los promotores a crear

el 'Ubro del edificio',

que pasará a la
gestión de los vecinos

E. VILLAR BILBAO

Todas las viviendas que obtengan

el certificado final de obra a partir

del próximo 26 de mayo deberán

contar con el 'libro del edificio', un

documento obligatorio, exigido por

el nuevo decreto del Departamen-

to de ViVienda del Gobierno vasco,

que recoge la historia de cada

inmueble, «desde su gestación has-

ta todo lo que ocurra en él», expli-

cÓ josé Alonso, letrado jefe deja

Cámara de la Propiedad Urbana de

Bizkaia. Por su obligatoriedad, ins-

pectores oficiales revisarán de for-

ma regular la conselVación del edi-

ficio y, en caso de no cumplimien-

to por parte de promotores y de

usuarios, conllevará las sanciones

que la Administración establezca,

aspecto aún por regular.

Con el fin de mantener la calidad

de las construcciones pero también

de su mantenimiento, Euskadi ha

sido la primera comunidad junto

con Navarra que regula este asun-

to. La nueva legislación exige así a

los promotores de viviendas nue-

vas (posteriores al 26 de mayo o

que realicen reformas integrales)

que entreguen al presidente de la

Las obras de refonna deben especificarse en el registro del inmueble.

las instalaciones eléctricas, las con-
ducciones o dónde se encuentra el
foso séptico, entre otros. y serán
ellos quienes rellenen los forrnula-
nos con las reforn1aS realizadas en
su comunidad. Además, incluirá

los aspectos jurídicos, cargas, gra-
vámenes y modos de conseIVadón
posteriores. La Cámara de la Pro-
piedad Urbana de Bizkaia colabo-
rará en el asesoramiento a los pro-
pietarios.

comunidad de vecinos documen-
tación exhaustiva sobre el edificio.

Es el 'libro del edificio', que debe-
rá incluir la recepción de obras, la
relación de agentes que han inter-
venido en el proceso de edificación
y las instrucciones de su uso y man-
tenimiento del inmueble y sus ins-
talaciones. «Será útil de cara a un
proceso judicial, en caso de daños
a terceros, de problemas de traste-
ros convertidos en viviendas o dis-
tancias entre garajes, además de
para no perjudicar la imagen del
parque inmobiliario», dijo Alonso.

Redes y ubicaciones
El documento, «inteligible y muy
fádb>, selVirá además a los vecinos
en caso de realizar alguna repara-
ciÓn para ver por dónde discurren


